CARATULA DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO de SERVICIOS para la REDACCION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE VALDEGOVÍA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO.

1. -OBJETO DEL CONTRATO. Servicios para la redacción del Plan General de Ordenación Urbana de Valdegovía.

-EXISTENCIA DE LOTES E IDENTIFICACION: No.

-CODIFICACION SEGÚN LA NOMENCLATURA DE LA CPV: 71400000
- CONTRATO SUJETO A REGULACION ARMONIZADA: Si.

2. -PLAZO DE ENTREGA: 

· Documento de Avance del Planeamiento y Evaluación conjunta de Impacto Ambiental: 24 semanas, desde la formalización del contrato.

· Documento de valoración de sugerencias: 8 semanas desde la finalización del plazo de exposición pública

· Documento de Aprobación Inicial: 32 semanas desde la aprobación municipal de los criterios, objetivos y soluciones del Avance.

· Documento de valoración de alegaciones: 8 semanas desde la finalización del plazo de exposición pública.

· Documento de Aprobación Provisional: 20 semanas desde el acuerdo municipal sobre las alegaciones presentadas y la recepción de los informes preceptivos.

· Documento de Aprobación definitiva: 20 semanas desde la recepción del informe de la COTPV y de impacto ambiental. Los textos refundidos de cualquier fase del trabajo, serán considerados como subsanaciones a realizar en un plazo máximo de 2 semanas. 

Por lo tanto, el tiempo de trabajo propuesto para la elaboración del Plan General es de 112 semanas, sin contar los plazos necesarios para la emisión de informes y acuerdos por parte de la administración, ni los necesarios plazos de exposición pública de los documentos.

-POSIBILIDAD DE PRORROGAS: Si, por plazo máximo de 10 semanas.

3. - VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 245.834,69 € (IVA excluido).

 No obstante, los licitadores deberán indicar qué parte del precio total se corresponde con el documento de Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental (ECIA).


-PRECIOS UNITARIOS: No.

-EXPEDIENTE DE TRAMITACION ANTICIPADA: No, se compromete crédito por los importes pertinentes con cargo a los ejercicios a los que afecte el contrato

4. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 432.642000
5. FORMA DE PAGO: El pago se realizará con las entregas parciales de los trabajos, en los porcentajes indicados: 1. Documento de Avance y Evaluación de Impacto Ambiental, 20%; 2. Documento de  valoración de sugerencias, 5%; 3. Documento de Aprobación Inicial, 30%; 4. Documento de valoración de Alegaciones, 5%; 5. Documento de Aprobación Provisional, 15%; 6. Documento de Aprobación Definitiva, 15%; y 7. Posible Texto Refundido, 10%, previa recepción del mismo y a conformidad del Ayuntamiento de Valdegovía promotora del expediente, dentro de los dos meses siguientes a la presentación de las correspondientes facturas, previa su aprobación por el Órgano competente y, en todo caso, respetando la imputación presupuestaria indicada en la Cláusula 3ª de la presente Carátula.

6. REVISION DE PRECIOS: No procede

7. GARANTIAS:


PROVISIONAL: No se contempla.

DEFINITIVA: Por el 5% del importe total de adjudicación, referido a la suma de todas sus anualidades (IVA excluido).

COMPLEMENTARIA: No se contempla.

8.
-PLAZO PARA FIRMA DEL ACTA DE RECEPCION: No procede.


-PLAZO DE GARANTIA: Hasta la publicación de las Normas Urbanísticas del PGOU en el BOTHA.

9.
-CRITERIOS DE ADJUDICACION POR ORDEN DECRECIENTE DE IMPORTANCIA Y SU PONDERACION: 


-UNICO CRITERIO: No.

-MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS, POR ORDEN DECRECIENTE DE IMPORTANCIA Y SU PONDERACION: Sí, siendo los que figuran a continuación:

9.1 CRITERIOS CUANTIFICABLES POR FORMULAS: HASTA 25 PUNTOS

9.1.1. Oferta económica. Se valorará con 25 puntos la oferta económicamente mas ventajosa para el ayuntamiento. El resto de ofertas se valoraran con la puntuación obtenida de restar 0.10 puntos por cada 1%  con que se supere dicha oferta económicamente mas ventajosa.

9.2 CRITERIOS NO CUANTIFICABLES POR FORMULAS: HASTA 75 PUNTOS.

9.2.1.- MEMORIA DIAGNÓSTICO: Se otorgaran 45 Puntos en función del análisis que se haga respecto de las necesidades y demandas que se detecten en el municipio, entendiendo como tales, demanda de equipamientos de suelos residenciales, de industria o actividad económica…etc., así como orientación respecto de aquellos suelos de oportunidad sobre los que se pudiera considerar intervenir para cubrir tal demanda.

9.2.2.- VIABILIDAD TECNICA EN FUNCION DEL EQUIPO DE PROFESIONALES ASIGNADOS AL PROYECTO Y MEJORAS PROPUESTAS: Hasta 15 Puntos. Se valoraran las mejoras en la prestación del servicio y en el equipo exigido como mínimo para participar en la presente licitación.

9.2.3.- PROPUESTA METODOLOGICA Y PLAZOS: Hasta 15 puntos se valoraran la metodología y la reducción de plazos propuesta para la realización del proyecto.

- INTERVENCION DE ORGANISMO TECNICO ESPECIALIZADO EN LA EVALUACION DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION NO EVALUABLES POR APLICACIÓN DE FORMULAS: No se prevé. 
CONSTITUCION DE COMITÉ DE EXPERTOS: Estará integrado por las siguientes personas: 
La Arquitecta municipal.

Un/a funcionario/a del Departamento de Urbanismo de la Diputación Foral de Álava.

Un/a funcionario/a del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

10.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS: Registro General del Ayuntamiento, en horario de 9,00 a 15,00 horas, durante el plazo de CINCUENTA Y SEIS (56) DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente a aquel en que sea enviado el anuncio de licitación al Diario Oficial de la Unión Europea.


- FORMA DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION: Se deberán presentar tres sobres, respetando la forma que se indica a continuación:

Sobre A: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA:

Se incluirá la documentación exigida en la cláusula 18 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este contrato, acompañada de una hoja índice en la que se relacionen numeradamente todos los documentos presentados.

Sobre B: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS NO CUANTIFICABLES POR FÓRMULA:

Se presentará un dossier debidamente paginado y ordenado en el que figure la documentación relativa a la Memoria Técnica descrita en el punto 9.2 de esta Carátula.

Sobre C: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS CUANTIFICABLES POR FÓRMULA:

Se presentará un dossier debidamente paginado y ordenado con arreglo al siguiente orden y denominación:

C.1- Oferta económica (y plazo de ejecución, en su caso) según modelo del Anexo I del Pliego.

Todos los sobres deberán estar identificados con los siguientes datos:

	SERVICIOS para la REDACCION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE VALDEGOVÍA.

 SOBRE:(indicar, según proceda A, B o C)

DOCUMENTACIÓN:(indicar la denominación que proceda con arreglo a lo expuesto en el apartado precedente)
Denominación social:

Domicilio social:

Nombre de la persona apoderada:

e-mail de comunicación:

Teléfono de contacto:

Fax:


-LUGAR DE EXAMEN DE LA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA: El expediente se podrá examinar en la Secretaría, pudiendo aclararse las cuestiones de tipo técnico en el Área Técnica.

11. 
-UMBRAL MINIMO DE PUNTUACION: No se establece.


- CRITERIOS PARA DETERMINAR SI LAS PROPOSICIONES CONTIENEN BAJAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS: Si se establecen: Las bajas superiores al 20% con respecto a la media aritmética de las ofertas presentadas tendrá la consideración de bajas anormales o desproporcionadas a los efectos previstos en la Ley 30/2007.

12. – CLASIFICACION: No se exige. 


-COMPROMISO DE ADSCRIPCION DE MEDIOS PERSONALES O MATERIALES: El equipo redactor será necesariamente interdisciplinar y tendrá la siguiente composición mínima:

· Un/a Arquitecto/a.

· Un/a Ingeniero/a de caminos, canales y puertos.

· Un/a Licenciado/a en Derecho. 

· Un/a Técnico superior con competencias en materia de clasificación y zonificación del suelo no urbanizable (ingeniero/a de montes, ingeniero/a agrónomo, geólogo/a, etc.).

- SOLVENCIA FINANCIERA, ECONOMICA, TECNICA Y PROFESIONAL: La solvencia financiera o económica se entenderá acreditada por cualquiera de los medios previstos en el artículo 64 de la LCSP. 



La Solvencia Técnica y Profesional se entenderá acreditada mediante el cumplimiento de la adscripción de medios exigida. Así mismo, los licitadores deberán acreditar el haber redactado, o tener encomendada y en redacción, la elaboración, hasta su aprobación definitiva, en los 6 últimos años, de dos Planes Generales de Ordenación Urbana o dos documentos de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

13. 
-MEMORIA O PROGRAMA DE TRABAJO: Se presentará en el sobre “B” y contendrá aquellos documentos que permitan valorar los criterios de adjudicación previstos en el punto 9 de la Carátula.


-VARIANTES: No se establecen. Sin perjuicio de las mejoras que pudieran ser propuestas por los licitadores.

14. 
- PLAZO PARA LA ADJUDICACION : 2 meses.

15. 

GASTOS DE PUBLICIDAD.: Aproximadamente 1.500 euros. A cargo del adjudicatario.

16. 
TRAMITACION URGENTE: No.

17. 
PORCENTAJE MAXIMO DE SUBCONTRATACION: Según la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

18.- RESPONSABLE DEL CONTRATO: La Arquitecta municipal.

19.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION DE CARÁCTER SOCIAL O MEDIOAMBIENTAL: No se establecen.

20.- REGIMEN DE PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA: En lo no contemplado a continuación, se estará a lo dispuesto en el Pliego:

Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar indistintamente a criterio de la Administración, a la resolución del contrato o a la imposición al contratista de las siguientes penalidades:

· Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

· Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público.

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de las prestaciones que constituyan su objeto.

Penalidades por cumplimiento defectuoso: Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los siguientes términos:

· Si, al tiempo de la recepción de las prestaciones que constituyan su objeto no se encuentran en estado de ser recibidas por causas imputables al contratista.

· Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.

Penalidades por incumplir criterios de adjudicación: Se impondrán al contratista penalidades por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:

· Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

21.- OBSERVACIONES. OTROS REQUISITOS: 

-ORGANO DE CONTRATACION: El Pleno del Ayuntamiento de Valdegovía.

-PERFIL DE CONTRATANTE: www.valdegovia.net
Valdegovía, a 23 de septiembre de 2011.- El Secretario, Juan Agustín Villafranca Bellido.
DILIGENCIA: La extiendo yo, Juan Agustín Villafranca Bellido, como Secretario del Ayuntamiento de Valdegovía, para hacer constar que la presente carátula fue aprobada junto con su correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares mediante acuerdo del Pleno municipal, en su sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2011.
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